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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN  
EFECTUADA EL JUEVES TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE. ==================================== 

  
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los tres días del mes 

de diciembre del año dos mil quince, reunidos en la Sala de Comisiones 
“Legisladores de Puebla” del Palacio Legislativo, las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Comisión de Educación: Cirilo Salas 
Hernández, Ignacio Alvízar Linares, Patricia Leal Islas, Mariano 

Hernández Reyes y la inasistencia justificada de los diputados Silvia 
Tanús Osorio, Geraldine González Cervantes, Víctor León Castañeda, 

hubo quórum y se inició la reunión a las diecisiete horas con diez 
minutos. ======================================= 

 
En el Punto Dos se aprobó por unanimidad el orden del día para esta 

sesión.======================================== 
Enseguida el Presidente de la Comisión solicitó a los integrantes de la 

misma poder tratar en el punto cinco el tema de educación inicial, a 

través del diputado Mariano Hernández Reyes.  =============== 
Acto seguido el Secretario de la Comisión dio la bienvenida a las C.C. 

Juliana María Bada Uribe y Carolina García Ponce, representantes de la 
fundación “DESARROLLO INFANTIL Y JUVENIL RENACIMIENTO A. C.” == 

 
En el Punto Tres se dispensó la lectura del acta de la sesión anterior y 
acto seguido se aprobó por unanimidad. ==================== 

 

En el Punto Cuatro la Diputada Patricia Leal Islas realizo el análisis y 

evaluación de los aspirantes al Programa de Becas de Manutención 
Universitaria “Ángeles Espinosa Yglesias” siendo los ganadores los 

siguientes alumnos: Melissa Anaís Linares Pérez, Yesica Muñoz Biviano, 
Jesús Alberto Muñoz Ramírez, Daniela Torres Valencia, Angélica 

Monserrat Serrano Serrano, Sharon Juárez Roque, María Soledad Pérez 
Trinidad, Luis Enrique Pérez Méndez, Josué Alejandro Franco Juárez, 

Rocío Jiménez Trejo y Guillermo Bautista Ramírez. Siendo aprobado por 
unanimidad.===================================== 

 
Acto seguido se acordó que el acto protocolario de la entrega de la beca 

“Ángeles Espinosa Yglesias” sea el día quince de diciembre a las nueve 
treinta horas en el Salón de Pleno. El Presidente de la Comisión propuso 

a la Diputada Patricia Leal Islas para que, a nombre de la Comisión, 
dirija un mensaje en el acto solemne. Siendo aprobado por 

unanimidad.===================================== 

 
En el Punto Cinco el Diputado Mariano Hernández Reyes realizo el 

análisis y la explicación de los Centros de Desarrollo Infantil 
denominados “CENDI”, los cuales abordarán en la próxima sesión.  === 
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No habiendo más intervenciones y agotados los puntos del orden del 
día, se tuvo por terminada la sesión a las dieciocho horas con veinte 

minutos del mismo día de su inicio.=======================                    
 

 
 

 
 
 
 

DIP. CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 
 

 
DIP. IGNACIO ALVÍZAR LINARES 

SECRETARIO 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PATRICIA LEAL ISLAS 
VOCAL 

 
 

 
 
 

 
DIP. VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 

VOCAL 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIP. SILVIA TANÚS OSORIO 
VOCAL 

 
 

 
 
 

 
DIP. MARIANO HERNÁNDEZ REYES 

VOCAL 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

DIP. GERALDINE GONZÁLEZ 
CERVANTES 

VOCAL 
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